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¿Cómo se registran los hechos posteriores 

acaecidos entre el cierre del ejercicio y la 

formulación de las cuentas anuales?

Pregunta publicada por cortesía del Col·legi de Censors Jurats de Comptes de Catalunya.

Si quiere consultar más preguntas, haga clic aquí

6 de febrero de 2023

Base normativa: NRV 23ª Hechos posteriores del PGC.

Sí

No

Sí

No

Nota:
▪ En relación a los hechos posteriores acaecidos con posterioridad a la formulación

de las cuentas anuales, ver PS n.º 186.
▪ En relación al efecto en el informe de auditoría de los hechos ocurridos con

posterioridad al cierre del ejercicio auditado, ver PS n.º 17.

No

Sí El hecho posterior debe tenerse en 
cuenta en la formulación de las 

cuentas anuales.

Ver PS n.º 91

El hecho posterior debe tenerse en
cuenta para la formulación de las
cuentas anuales y motivará, en
función de su naturaleza,
▪ un ajuste en las cifras,
▪ información en la memoria, o
▪ ambos.

Se debe incluir en la memoria
información respecto a la naturaleza
del hecho posterior conjuntamente
con una estimación de su efecto o, en
su caso, una manifestación acerca de
la imposibilidad de realizar dicha
estimación.

El hecho posterior no tiene impacto 
en las cuentas anuales.

¿El hecho posterior puede afectar a 
la aplicación del principio de 
empresa en funcionamiento?

¿El hecho posterior pone de 
manifiesto condiciones que ya 

existían al cierre?

¿El hecho posterior es de tal 
importancia que si no se facilitara 

información al respecto podría 
distorsionarse la capacidad de 

evaluación de los usuarios de las 
cuentas anuales? 

https://www.youtube.com/user/CollegiCJCC
https://twitter.com/AuditorsCENSORS
https://www.linkedin.com/company/col-legi-de-censors-jurats-de-comptes-de-catalunya
https://www.linkedin.com/groups/4529821/profile
https://www.auditorscensors.com/es/pregunta-de-la-semana
https://www.youtube.com/c/ICJCEAuditores
https://twitter.com/ICJCEAuditores
https://www.linkedin.com/company/icjce/
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